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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 23 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se aportó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
    

I.    Téngase por agregado el memorial presentado por la parte actora el 16 de 
mayo del año en curso, mediante el cual se aporta el diligenciamiento de la 
notificación a los demandados.  

 
II.   Previamente a tener por notificados a los señores FRANCY, LIBIA STELLA, 

ANGELA IBE, REINA ROMERO; FLAMINIO REINA ROMERO; HADID JANIRIS, 
YABLEIDY STELLA y DAMARIS YOHANA REINA PÉREZ , se requiere a la parte 
actora para que allegue la constancia de acuse de recibo del correo, conforme lo 
establece el Decreto 806 de 2020 y la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 
2020.  

 
III.   Previamente a tenerse surtida la citación para la notificación personal 

enviada al señor JOSE HUMBERTO REINA RÍOS, se requiere a la parte actora 
para que allegue la copia cotejada de la comunicación, y el certificado de la empresa 
de correo referente a la entrega de la misma, conforme lo exige el artículo 291 del 
Código General del Proceso.  

 
NO T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 022 del 13 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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